
REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

33927

0190341003001

INDUSTRIAS TECNOLOGICAS ALVAREZ INTAL CIA. LTDA.

ACTIVASituación Legal:

Disposición judicial que afecta a la compañía: NINGUNA

IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD
TIPO DE

INVERSIÓN
CAPITAL

MEDIDAS
CAUTELA

RES
No.

0100180348 ALVAREZ TORRES ARNANDO VIRGILIO1 NACIONALECUADOR N$ 150,150,0000

0102044831 ALVAREZ WILCHES MARIA EULALIA2 NACIONALECUADOR N$ 100,100,0000

0102287844 ALVAREZ WILLCHES PABLO ESTEBAN3 NACIONALECUADOR N$ 250,250,0000

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 500,500.0000

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas
compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art.
440 de la Ley en materia.

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS,
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN

FECHA DE EMISIÓN: 22/11/2023 10:29:37

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad
ingresando a la página https://appscvsmovil.supercias.gob.ec/portaldeinformacion/verificar_certificado.zul
con el siguiente código de seguridad:

S0004991293

LA FECHA DE EMISIÓN CORRESPONDE A LA FECHA ACTUAL EN LA QUE SE ESTÁ VISUALIZANDO O VALIDANDO EL CERTIFICADO.



 

 

 

             



 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de

los deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de

Régimen Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto

pasivo; el Servicio de Rentas Internas certifica que: 

 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente ALVAREZ WILLCHES PABLO

ESTEBAN, con RUC 0102287844001, ha cumplido con sus obligaciones tributarias hasta

OCTUBRE 2023 y no registra deudas en firme, información registrada a la fecha de emisión del

presente certificado de cumplimiento tributario.  

 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones

presentadas y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de

las normas tributarias vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de

detectarse falsedad en la información presentada. 

 

 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

17 de noviembre de 2023

Contribuyente:

ALVAREZ WILLCHES PABLO ESTEBAN

RUC: 0102287844001

Ciudad.-

Particular que comunico para los fines pertinentes.

 Atentamente,

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Código de verificación:      SRICCT2023000444879
Fecha y hora de emisión:  17/11/2023 10:35:32 AM

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en
la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del
Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte
de la Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI en
línea y/o en la aplicación SRI Móvil.





 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de

los deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de

Régimen Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto

pasivo; el Servicio de Rentas Internas certifica que: 

 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente ALVAREZ TORRES ARNANDO

VIRGILIO, con RUC 0100180348001, ha cumplido con sus obligaciones tributarias hasta

OCTUBRE 2023 y no registra deudas en firme, información registrada a la fecha de emisión del

presente certificado de cumplimiento tributario.  

 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones

presentadas y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de

las normas tributarias vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de

detectarse falsedad en la información presentada. 

 

 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

17 de noviembre de 2023

Contribuyente:

ALVAREZ TORRES ARNANDO VIRGILIO

RUC: 0100180348001

Ciudad.-

Particular que comunico para los fines pertinentes.

 Atentamente,

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Código de verificación:      SRICCT2023000444885
Fecha y hora de emisión:  17/11/2023 10:37:19 AM

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en
la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del
Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte
de la Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI en
línea y/o en la aplicación SRI Móvil.





 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de

los deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de

Régimen Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto

pasivo; el Servicio de Rentas Internas certifica que: 

 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente ALVAREZ WILCHES MARIA

EULALIA, con RUC 0102044831001, ha cumplido con sus obligaciones tributarias hasta

OCTUBRE 2023 y no registra deudas en firme, información registrada a la fecha de emisión del

presente certificado de cumplimiento tributario.  

 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones

presentadas y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de

las normas tributarias vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de

detectarse falsedad en la información presentada. 

 

 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

17 de noviembre de 2023

Contribuyente:

ALVAREZ WILCHES MARIA EULALIA

RUC: 0102044831001

Ciudad.-

Particular que comunico para los fines pertinentes.

 Atentamente,

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Código de verificación:      SRICCT2023000444891
Fecha y hora de emisión:  17/11/2023 10:38:34 AM

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en
la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del
Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte
de la Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI en
línea y/o en la aplicación SRI Móvil.


		2023-11-22T12:44:01-0500




